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hora, el undécimo día natural siguiente a la indicada fecha.
J) Adjudicación.-Corresponde a la Presidencia de la

Corporación resolver la presente licitación y ejecutar cuantos
trámites estén relacionados con la misma, en virtud de la
delegación efectuada mediante acuerdo plenario de 29 de julio
de 1994.

Zaragoza, 18 de agosto de 1994.-El Presidente, Pascual
Marco Sebastián.

Modelo de proposición

Don ... , con domicilio en ... , calle ... , número ... , provisto de
documento nacional de identidad número ... , actuando en
nombre (propio o de la persona que representa), en plena
posesión de su capacidad jurídica y de obrar, enterado, en
virtud del anuncio publicado en el «Boletín Oficial de Aragón»
número ... , de fecha ... , del concurso convocado por la Dipu-
tación Provincial de Zaragoza para contratar el servicio de
limpieza del Hogar DOZ de Tarazona, se compromete a
realizar el mismo por la cantidad de ... pesetas (IVA incluido)
--en letra-, ajustándose a las especificaciones establecidas
en el pliego de prescripciones técnicas.

Asimismo declara que reúne todas y cada una de las con-
diciones exigidas para contratar con la Administración.

(Lugar, fecha y firma del proponente).

ANUNCIO relativo a la contratación del servicio
de limpieza de ropa del Hospital Provincial Nuestra
Señora de Gracia de Zaragoza.

Mediante Acuerdo Plenario, de fecha 29 de julio de 1994, se
aprobaron los pliegos de condiciones relativos a la contrata-
ción del servicio de limpieza de ropa del Hospital Provincial.
En cumplimiento de la legislación vigente se exponen al
público durante el plazo de ocho días. Simultáneamente se
convoca concurso, si bien la licitación se aplazará cuando
resulte necesario en el supuesto de que se formulen reclama-
ciones contra los pliegos.

A) Objeto.-Limpieza de ropa del Hospital Provincial
Nuestra Señora de Gracia.

B) Presupuesto de contrata.-14.547.000 pesetas (IVA
incluido).

C) Fianza provisional.-290.940 pesetas.
D) Fianza definitiva.-4 % de importe de adjudicación.
E) Duración-Un año prorrogable por periodos anuales,

previo acuerdo de ambas partes, hasta un máximo de cinco.
F) Presentación de proposiciones.-Las proposiciones

habrán de ser entregadas en la Unidad de Contratación, o
enviadas por correo, antes de las catorce horas del vigésimo
día hábil siguiente al de la publicación del anuncio de licita-
ción en el «Boletín Oficial de Aragón». Si el último día del
plazo fuera sábado, se prorrogará hasta. el primer día hábil
siguiente. Cuando las proposiciones se envíen por correo, el
empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío
en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación
la remisión de la oferta mediante-télex o telegrama en el mismo
día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida con posterioridad a la fecha de la
terminación del plazo.

G) Exposición de documentos.-Durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones, la documentación relacionada
con la presente licitación se encuentra a disposición de los
interesados en la Unidad de Contratación, en horario de
oficina.

H) Apertura de proposiciones.-En el Salón de Sesiones
del Palacio Provincial, a las doce horas del primer día hábil

siguiente, excepto sábados, a aquel en que finalice el plazo
para presentar proposiciones salvo que se hubiesen presentado
proposiciones por correo en cuyo caso tendrá lugar, a la misma
hora, el undécimo día natural siguiente a la indicada fecha.

1) Adjudicación.-Corresponde a la Presidencia de la Cor-
poración resolver la presente licitación y ejecutar cuantos
trámites estén relacionados con la misma, en virtud de la
delegación efectuada mediante acuerdo plenario de 29 de julio
de 1994.

Zaragoza, 18 de agosto de 1994.-E1 Presidente, Pascual
Marco Sebastián.

Modelo de proposición

Don ... , con domicilio en ... , calle ... , número ... , provisto de
documento nacional de identidad número ... , actuando en
nombre (propio o de la persona que representa), en plena
posesión de su capacidad jurídica y de obrar, enterado, en
virtud del anuncio publicadoen el «Boletín Oficial de Aragón»
número ... , de fecha ... , del concurso convocado por la Dipu-
tación Provincial de Zaragoza para contratar el servicio de
limpieza' de ropa del Hospital Provincial, se compromete a
realizar el mismo por la cantidad de ... pesetas (IVA incluido)
--en letra-, ajustándose a las especificaciones establecidas
en el pliego de prescripciones técnicas ..

Asimismo declara que reúne todas y cada una de las con-
diciones exigidas para contratar con la Administración.

(Lugar, fecha y firm;t del proponente).

AYUNTAMIENTO DE BINEFAR (Huesca)

ANUNCIO relativo a la contratación, mediante
subasta, de las obras de construcción de una nave-
almacén en el recinto de la antigua algodonera.

Aprobado en fecha 28 de abril de 1994 el pliego de condi-
ciones económico-administrativas que ha de regir la subasta
de las obras de construcción de un almacén municipal, se
expone al público durante el plazo de ocho días, contados a
partir de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de
la Provincia», a efectos de posibles reclamaciones.

Simultáneamente, se convoca la subasta para la contratación,
si bien, ésta puede quedar aplazada en el supuesto de que se
presenten reclamaciones contra el pliego de -condiciones
económico-administrati vas.

Objeto.-Es la realización de las obras de construcción de
una nave-almacén en el recinto de la antigua algodonera, con
arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto don José María
Torrecilla Monter.

Tipo.-12.959.146 pesetas, que podrá ser mejorado a la
baja.

Fianza.-Provisional: 250.000 pesetas.
Definitiva: 4 % del precio de adjudicación.
Proposiciones.-Las propuestas deberán presentarse en e!

plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio de la convocatoria en el último de los
boletines en que se publica: «Boletín Oficial de la Provincia»
y «Boletín Oficial de Aragón», en la Secretaría del Ayunta-
miento de Binéfar, sito en la plaza de España, 1, antes de las
catorce horas del último día del plazo fijado con arreglo al
siguiente modelo:

«Proposición para tomar parte en la contratación de las
obras de construcción de una nave-almacén en el recinto de la
antiguaalgodonera, convocada por el Ayuntamiento de Binéfar.

Don ... , residente en ... , calle ... , con documento nacional de
identidad número ... , en plena posesión de su capacidad jurí-
dicay de obrar, actuand~ en nombre propio (o en representa-
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ción de ... , como acredita por ... ), enterado de la convocatoria
de contratación mediante subasta para las obras de 'Cons-
trucción de una nave-almacén en el recinto de la antigua
algodonera' ,

Hace constar:
1°. Que se compromete a su ejecución con arreglo al pliego

de condiciones y Estudio Técnico que rigen esta contratación,
por un importe de ... pesetas y en un periodo de tiempo de ...

2°. Que bajo su responsabilidad declara no hallarse incurso
en ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad
legales.

3°. Que está dado de alta en el Impuesto sobre Actividades
Económicas.

4°. Que ha cumplido las obligaciones tributarias y de Segu-
ridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes.

En Binéfar, a ... de ... de 1994.
Firma» .
En el sobre figurará la inscripción «Proposición para tomar

parte en la subasta para la ejecución de las obras de construcción
de una nave-almacén en el recinto de la antigua algodonera»,
será firmado el reverso por el presentador y contra entrega se
podrá expedir recibo-certificación ..

En el sobre se incluirá:
a) Resguardo de haber depositado la fianza provisional.
b) Documento nacional de identidad del licitador, caso de

que el licitador sea persona física que actúe por sí misma.
c) Poder bastanteado a su costa por el Sr. Secretario de la

Corporación, si se actúa en representación de otra persona o
entidad, pudiendo ser sustituido el poder por testimonio no-
tarial.

d) En caso de ser sociedad mercantil, escritura de constitución
de la misma.

e) Proposición económica ajustada al modelo que se publica.
Los pliegos íntegros y demás documentación complemen-

taria se encuentra a disposición de los interesados en la
Secretaría del Ayuntamiento en ,horas de oficina al público.

La apertura de proposiciones se efectuará a las 12 horas del
día hábil siguiente al que termine el plazo señalado para la
presentación de las mismas, y se llevará a cabo ante la Mesa
de Contratación. Si dicho día hábil fijado para la apertura de
proposiciones fuera sábado, se celebrará el día hábil siguiente.

Binéfar, a 13 de julio de 1994.-El Alcalde-Ejte., Manuel
Lana Gombau.

b) Otros anuncios
DEPARTAMENTO DE ORDENACION TERRITORIAL,
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

NOTIFICACION de la División de Transportes
de Teruel, de las resoluciones sancionadoras re·
caídas en los expedientes que se detallan en el
anexo.

No habiendo sido posible realizar la notificación de las
resoluciones sancionadoras, por infracciones a la Ley 16/87,
de Ordenación del Transporte, recaídas contra las personas
que se detallan en el anexo, en los expedientes que asimismo
se indican, se procede a su notificación conforme determina el
artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
haciendo constar:

1°. Se consideran cometidos los hechos denunciados, que
constituyen infracción al artículo que en cada caso se determina,
siendo responsables las personas y por las cuantías indicadas
en el anexo.

2°. Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero del Departamento en

el plazo de un mes, a contar del siguiente día al de la publicación
en los tén;ninos prevenidos en el artículo 114 de la Ley 30/92.

3°. Transcurrido dicho plazo, se procederá a exacción por la
vía de apremio o de las respectivas fianzas, según proceda.

4°. Dentro de dicho plazo los expedientes permanecerán a
disposición de los interesados, que vodrán tomar vista de los
mismos cuantas veces deseen.

Teruel, 5 de septiembre de 1994.-El Jefe de la Sección de
Administración de Transportes, Francisco Gascón Lázaro.

ANEXO
Expediente: TE 00496094.
Fecha: 23/03/94.
Nombre: Segovia Perona, Francisco.
Población: Villarreal.
Provincia: Castellón.
Sanción: 90.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 141 K Ley 16/87. R (CE) 3821/85.

198 I RD 1211/90.

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA
Y MONTES

ANUNCIO del Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Montes, por el que se da publicidad a la
delegación de competencias que se cita.

El artículo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dispone que las dele- ,
gaciones de competencias y su revocación deberán publicarse
en el Boletín Oficial correspondiente.

Una vez producida la entrada en vigor de la Ley citada, el
Excmo. Sr. Consejero de este Departamento ha dictado Orden
acordando delegar las atribuciones que le confiere el artículo
27.11 de la Ley 3/1984, de 22 de junio, del Presidente, de la
Diputación General y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, en el Jefe del Servicio Provincial de
Agricultura, Ganadería y Montes competente por razón del
territmio, para que en nombre y representación del
Departamento otorgue escritura pública de cesión, quedando
ampliamente facultado para consignar en las escrituras cuan-
tas estipulaciones sean precisas, y proceder a la firma de los
instrumentos que sean necesarios.

Por ello, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 13.3
de laLey 30/1992, se hace pública la delegación que se
relaciona:

-Por Orden de 5 de septiembre de 1994, se delegan en el Jefe
del Servicio Provincial del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Montes de Huesca competencias para otorgar escritura de
cesión, a título gratuito, entre la Diputación General de Aragón
y el Ayuntamiento de Sariñena(Huesca), sobre cuatro solares
sitos en el núcleo urbano de Cartuja de Monegros, zona regable
del tercer tramo de Monegros, 1a parte.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1994.-El Director General
de Estructuras Ágrarias, José Ramón López Pardo.

ANUNCIO del Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Montes, por el que se da publicidad a la
delegación de competencias que se cita.

El artículo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dispone que las dele-
gaciones de competencias y su revocación deberán publicarse
en el Boletín Oficial correspondiente.

Una vez producida la entrada en vigor de la Ley citada, el


